
  

Bogotá D.C. 05 de Junio de 2020 
 
Señores, 
 
TURISMO ANHEYCA 
“Logística y Transporte” 
 
 

Referencia:  INFORME ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL SG-SST Y LOS 
PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD 

 
 
Cordial saludo, 
 
 
Con base a la revisión y al diseño del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 
el Trabajo realizado por parte de la empresa SSAC INGENIERÍA E INNOVACIÓN 
S.A.S.  A la empresa TURISMO ANHEYCA “Logística y Transporte”, trabajando 
mancomunadamente desde el 01 de Octubre de 2019 a la fecha en temas de 
implementación del SG-SST, dando seguimiento y cumplimiento a los estándares 
mínimos requeridos en la resolución 0312, ubicándola con una clasificación 
aceptable del 90.25%, valor que se mantendrá gracias al cumplimiento y mitigación 
de los riesgos evaluados dentro de la empresa. Avalados bajo la licencia de 
prestación de servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo bajo la Resolución N° 
60 del 10 de enero del 2017. 
 
Así mismo se da constancia de la activación de los protocolos de bioseguridad 
aplicables a su actividad económica, permitiendo de esta manera minimizar y 
controlar los riesgos de contagio frente a la pandemia del COVID-19, lineamientos 
estipulados por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 
 
 
 
 
Andrew Jurek Posada Avellaneda 
SSAC INGENIERÍA E INNOVACIÓN S.A.S. 
Consultores en el Sistema de Gestión Integral de Calidad, Medio Ambiente y 
Prevención de Riesgos Laborales 
Cel.: 3178538906 
aposada@ssacing.com 
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